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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA AUMENTO EN LOS PLAZOS DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO "RECUPERACIÓN 
PLANTABANDA NUEVA DE MATTE 3", 
EJECUTADO POR LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA HPC LTDA., SEGÚN SE 
INDICA. 

INDEPENDENCIA, Z 5 AGO 2017 

DECRETO ALC. EXENTO No 
ti} ,Ji .f'r, 8 
(} -~ ~j /2017 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La carta 
solicitud de la Empresa; el memorándum No 851, de 21 de agosto de 20 17, de la 
Dirección de Obras Municipales, con VoBo del Sr. Alcalde; la providencia No 2033, de 21 
de agosto de 20 17, de Alcaldía; y en uso de las facultades que me confiere la Ley No 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE aumento de plazos del proyecto 
"Recuperación Platabanda Nueva de Matte 3" celebrado con la Empresa Constructora 
HPC Ltda.,. Rut No 76.403.933-5; En función de esto, se pide un ampliación 
correspondiente a 35 días corridos, a partir del día 27 de agosto de 2017. 

2.- REMITANSE los Antecedentes a la Dirección 
Jurídica para la modificación del Contrato. 

3.- AMPLIESE la garantía del fiel cumplimiento de 
Contrato de acuerdo a la ampliación de plazo concedida. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE Y 
NOTIFÍQUESE, a las Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 
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~ . MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

APLICA MULTAS A LA EMPRESA LUGAR COMÚN 
COSTRUCTORA LTDA., POR LAS RAZONES QUE 
SEÑALA. 

INDEPENDENCIA, Z 5 AGO 2017 

DECRETO ALC. EXENTO No --~.;_i~'-'4;;....·· .;.;;.:~f_· t:;...·~_/2017 

VISTOS y TENIENDO PRESENTE: El 
memorándum No 846, de 18 de agosto de 2017, de la Dirección de Obras Municipales, con 
VoBo del Sr. Alcalde; la providencia No 2003, de 18 de agosto de 2017, de Alcaldía; y en uso 
de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APLICASE una multa por atraso 
correspondiente a 02 días a la Empresa Lugar Común Constructora Ltda., Rut No 
76.121.273-7, las que deberán ser canceladas en Tesorería Municipal, de acuerdo a lo 
señalado en el Art. No 13 letra b) de las Bases Administrativas de la Licitación que 
corresponde 8 U.T.M., por día de atraso lo que equivale a 16 U.T.M., de multa. 

2.- NOTIFÍQUESE al contratista por parte de la 
Dirección de Obras Municipales. 

ANOTESE, NOTIFIQU;ESE, COMUNIQUESE Y 
TRANSCRIBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHIVES E. 
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